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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SJ\BED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dir.girrne lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano tle Tabasco, en uso de
las facultades que le confiere el Artículo 36 Fracciones 1 y XXXIX de ,I,a Constitu-
ción Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 191 4
ARTICULO UNICO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Mu-

nicipio de J'alpa de Méndez, para que enajene en favor del C. JOSE CRUZ MAY
OVANDO, en la cantidad de $ 6.780.00 (Seis Mil Setecientos Ochenta Pesos 00/100 M.
N.), un pred.o ubicado en la calle Francisco 1. Madero Núm. 14 de la cabecera mu
nicipal con superficie de 433.58 metros cuadrados, limitado: Al Norte, con el pun-
to que aparece en el plano (callejón); al Sur, en 24.10 metros con Isidro Lázaro
(finado); a' Este, en 36.55 metros con calle Franc.sco 1. Madero y al Oeste, en
45.00 metros con José Cruz May Ovando.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte .susefectos Iega'es a partir de su publicación en
el Periódico Oficia! del Gobierno del Estado.

D[lc1::) CIl ::;1 ~;alón de Sesiones del Poder Leg slativo, en la Ciudad de Villaher-
masa, Cap ta: del Estado de Tabasco, a los siete días de.l mes de diciembre dél año
de mil novecientos setenta y nueve.- Andrés Sánchez So.ís Dip. Pliesidente.- En-
rique Fernández yeraud González, Dip. Secretario.i--Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, puhlique circule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido I;,n el Pa'acio del Poder "Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital de; Estado de Tabasco, a los siete días del mes de diciembre del año de mil
novec.en tos setenta y nueve.

ING. LEJ\NDRO ROVIROSA WADE

El Secretario General de Gobierno.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO AL
POBLADO "SANTA ROSA" DEL MUNICI·
PIO DE TENOSIQUE, TABASCO.

PAGINA DOS

Tenosique, Tab., 28 de Enero de 1980.

C. Ing. Leandro Rovirosa Wade.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tabasco.

Tenosique de Pino Suárez Tabasco., siendo
las 10:00 horas del día 28 del mes de Enero de
1980, se reunieron los 38 miembros del Eiido an-
tes citado en el Local de la Escuela REral Fede-
ral Ingnacio Manuel Altamírano de ésta propia
localidad, lugar acostumbrado para celebrar
Asamblea General para tomar acuerdo para 13
buena marcha de nuestro Ejido.

Se procedió a dar principio a la Junta ha-
bíendose tomado la pablabra el Cornisariado Ejí-
dal y la Junta de Vigilancia respectivamente los
cuales hicieron ver la urgente nocesktad de com-
parecer por este medio, ante el Ciudadano Go,
bernador del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, Palacio de Gobierno, Ciudad de Villaher-
mosa, Capital del Estado, de ésta Entic~,8_clFe-
derativa: solicitando ante dicho Gobierno la Am
pliación al Ejido antes citado.

En fundamento en el Artículo 241 de la Nue-
va Ley Federal de Reforma Agraria.

Primero porque los terrenos del cual se com
pone nuestro Ejido, en su mayoría. son cerrrles,
é impropio para la Agricultura y G8',-'"clerí<:,"

Lista nominal de gente solicitantes oue no
tienen tieras para trabajar. ~
Paulina Mazartego Gallegos, Antonio Villegas S.,
Manuel Cruz Zacarías, Crisanto Feria Hdez., Ri-
cardo Mazariego M., Crisanto Morales Cruz, Lo-
renzo Cruz Zscarías, José del C. Guzmán Pérez,
Bonifacio de la Rosa Gutiérez, Aurelio Mazarie-
go Arias, Ma. de los Santos Osario Hdez, .Iosue
Centanio Cruz, José Antonio Mayo, Ever Arias
Antonio Saúl Mayo Cruz, Gustavo
Cruz Antonio, Germán Díaz Ascensio, Ro-
mán Morales Cruz, Joaquín Cruz Esteban, Eu-
sebio Luna Sarao, Oscar Pérez Guzmán, Emilio
Cruz Zacarías, Jesús Cruz Mis, Adolfo Osorio
Hdez, Misaol Cruz Mis. Hector de la Rosa Cutié
rrez, Nicolás Gómez Cruz, aralia de los Santos
Osorios Hdez, Jorge Crisostomo Cabrales, Mar-
tín Morales Díaz, Vicente Villegas, Lenín Cruz
Morales, Daniel Cruz Antonio, Rafael de la Rosa
Gutiérrez.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel saca-
da de la copia al carbón que tuve
a la vista y compulsada con la mis-
ma.

Villaherrnosa, T'ab., Abril 11 de 1980

El Pdte. de la Como Agrar. Mixta.
Lic. José Manuel Ruiz Hernández.

El Secretario.
Ing. Manuel Jiménez Pontes.

Cotejaron.
Josefa del C. Torres Sánchez, Alicia Gómez Z.

Abril 23 de 1980

l~d i e t o
A QUIEN COREESPONDA:

Comunico f ustedr.es) , que con fecha (19)
de Marzo del ala ele (030)., en la causa Civil
No. :::'2/980, relativo al Juicío de Información
de Dorr.into, p"'o:r,r:cvLl::J Hilda Pérez Castí-
110 el2 1'1'<:~,'':';'-2'3S2 el siguiente acuerdo.
que c)td;?~~}Qa 1~1, 18"t!"? (-!.co:

" ....• J=,J''';2 :1e TcJJ8SCO, Vrarzo die-
Ci''.l"cC''e ele "~'j n ~,v2c;:'nC'3 ochenta. Vistos, aten-
~_~~~~~;~~~~j~l1:~;~':;c~,:1C~-2:';¡a ~f~"'~t~;~'~as~~;~~\
C:,.::Ljl1n el,? ,. r.-:-;-'~~:"~·"'.~3 ~~r:---,-, ':,,~_-~:",-:-~_'J para 0:1:1' citas
y 11')':: r-:08C1.C"·'2'3 lec ro? 'ca ',T ~1·C2d.2. con el número
31 (I,C IR PI?-~2. hl '-'8 esta Ciudad, prorno-
vicnüo 811 \T·I~1., C19 J:_'~Tl_:::;:=1::_8CiÓ11 Voluntaria, In-
fOTrD;~cj.'.~·:_l (l.~:IJnr{:5'_,....~~()1 r<~i:t8, acreditar sus de-
fECI1G:3 Q1J.8 v.ere t:}i~~~10desde hace más
C~_8 [l~_;'Z 8":~03. ~\J :0 l.~_~"~·_J~T}O ubicado en la
c2JL:; Dt2clcc~~;n c1.3 l':8rZ0 (_1.8esta Ciudad, con
Si1,~:2T"int] (r:\ L1C'::~cj,eT ~~-;~nCl~1(=::T!.taE/letros, Cin-
c;.~s·,:.:J.:j.C>:::n.~,i.':'·~,~,ct"'2':3 C':._~';,(~:'-' jj~tnjt~:c10al Nor-
t9 9,1"1 r~l.(_c~~,:'(:~:~-nc'tT(':~~(_',(Y:~. !,--'J~rtol') Ulín L, al Sur
o ¡~:~ }-;>--;-:.':"2c';~r-n~'~,"",,-'/~_T,? :j~"V~Dc8I1t.fm.etros con. la
c0J ¡"; 'J~2s1()sbo ~1-::;T'·fI",'70' 21 ~;;'3t8 27,30 veinti-
:::.~pi."(~rr.etro s. tr3¡,I·~;L"~r-'?:11t;>-:~:etros con Bartola
TTt~l~ t., y f,]. C(",~,~,~ !~·T.nn ~r8~xrl~·:.s~_ct8metros con

~~~:::~~:~~~:::1,~::;i'C:~"r~~-r~~':~::",~~~)~['~~',:'~;~0f l:~~o~
?dir;'1cc: 10" 1':(1" ;-''), J ;;'1, "70, ?G4, 871. 872 Y re-
l"·ti"c,,; c!r;l Cr!<1io ¡'< Civil; 2932 del CÓ-
djc0 r:~~"',~'·:-0",~L,'>.Tn (;·j""'·;l ":Ii--'0"Y't'2 en el .Estarlo, se
le e' a fr )r:c~rey",') 8':1JW;'2DJe por duplica-
do, en el I;'~"()' c1'; 80biej')'10 bajo el
número eme 1,8 0.¿se aviso de ini-
cio 2,1 fFc,?,ior :' 81 ]'';''n;''':8rio Público la ínter-
vennj 18°0),1 ('11 P le cr's';sTe y del Encargado
del Pr;F1st"n Pü' \1;('0 de ]:< ?"()'~Ji?d8d V del Co-
D0F1"r;-j;: ?~8 el ·¡::'.1."s':'2~'"lte acuerdo ama·
riera de GC"¡.r:t') r~n. les Pe:rir5c1i.cos Oficiales del
FSt8C'') V ni"l1'ic Prc"snt3 e'ue se editan en la
Cinc1:.",::1 ce "IIin?henY'os"',. 'I'c,'J8Sr;0. por tres veo
ces c;:'ns~c;1..1ti":}8.~, v f~i2"~.c"8 C(cl.~~10"S"en los luga-
res 1°úbJic:--s V En el ho.'e!' de la ubicación del
predio. n')tjfíc"v"',~ a los colinc'f'.ntes para efec-
tos le~'8..1es,- J>Tct5f:'¡C!17;J~,e :7 C1';rrlp'.8-SG.- 1..10pro-
vevó v f''''~~:::tel C. rin"n-:'Q00 ,J1'8n Adán Ro-
o.ríop,::z Ali"; .. T"~3 rc:~"co 68 Prtmera Instancia
del Tercer r:c;h,'tn Ji)':li-:;',al ron el Estado.- Doy
fe.- Al cojee 0,0'; fin"":s.- R.úbricas.

y »or vía e' -, notifkación, para su publica-
ción en el Periódico Cllc:sl del Estado V Diario
Presente ()11e se wtit2n en la Ciudad de Villaher-
rnosa. T8b8s:'0, '')01' tres veces consecutivas, ex-
pedido el ]J'!'C'c'CY",-::; '" los (20) veinte días del
mes r1QJ\r~'r-n ,( (V'''1'1' Fi] ?--r"'2cientos ochen-
ta) en la !'=:i~_.'._~~8.clC~:3 C18 1',léJ.1dez, Tabasco.

Atentamente

lA, de Pérez.
3 - 3
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Ing. Leanuro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CON:3TTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SA..BED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La E. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de
as facutades que le confiere el Arrícu'o 3ó Fracciones I y XXXIX de La Const.tu-

ción Política d~l E:;L:'do, b:L tenido él bien expedir el siguiente:

ecreto Número 1915
ARTIClED CO.--S,~ autcr.za a] H. Ayuntamiento Const itucioria] del Mu-

nicipio de'l Centro. :1'0 o ue enajene en Favor de la C. JUANA CUPIL OVANDO, en la
cantidad cL~ S 1:/-. ( at ro I Cuatrocientos pesos 00/100 M. N.), un predio ubi-
r:8d'.J (.~·l. 1~ ,,,,1 <:> : í -r,.- , r_~'.-i",'2~1~l~J"1~:.:;~a cooria Tamulté de las Barrancas con sup·er-
fice de 110.00 rn::-'rc, C" , 1 m itado: A: Norte, en 10.00 metros con Teresa de

'-1 Rosa (,c:;n 10.00 metros con Carmen Acosta Gonzélez: Al Este en
: LOO F"{)'~ C' "~~:3~CJ ilar y a''J:'ste, en 11.00 metros con cate Nueva 1

/,ndependencia.
TRAj\JSITüRIO

UtTICIJ.--
el P'c:rió:Jico'Cfic]_a.

'~ (~ crcto surte sus ~re~o:; ;:gales a partir de su publcación en
e:; Cc--rno del Estala.

("e -::'~C::cnF' del Poder Lcg slativo, enJa Ciudad de Vilaher-
, a Jos .s:ct:: días de] mes de dic.ernbre dél año

" j n,:'::'.' .--- A.s,-,cl:-és Sánci1(:;z Salís Dip. Pres:cLnte.- En-
lcz. Dip. S~GI:tario.- Rúbricas.

s':; irncrima, publique, e rcule y se le dé el debido cumpli-

.nosa. Ca 1')-' i·~.")1 rOl r, ~

de 111i' n:c'"
t que Fcr

Por t211 to r;,'l= ido
miento.

1~~~,r1~c(1'elc; C~]

Capital (1(~;Es r_!2

novecientos setené'. DU:::',':'.

del Poder E .ecutvo. en la C'udad de Vi'Iahermosa,
a !03 siete días del mes de diciembre del año de mil

ING. LEA..NDRO ROVIROSA WADE

El Secretario Ccr.eral de Gobierno.

LIC. SALVADOR J. CASTILLO.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTA.S.
Paraíso, Tab.

do a mi nombre bajo el Reg. Fed. de Ctes.
,AEOH-36Ü402-0et. 001 y con No. de Cuen-
ta a] Edo. PA-3604ü2- Det. 004 v con No. de
Cuento al Estado PA-1335-1. ~

Lo anterior lo hago de su conocimiento
para los efectos fiscales de rigor.

Cumpliendo con le c~' por la Ley
<.L~ InC'1'i~"O~ ,1,] T', " 2'-:": to
h(jce/(-l~' s~ ~:;~1~ci111je'ntJque ~~n est~ fecha
C.'f'toy clausurando comp'ctamcnte mi giro de
Transportes ele Cm'r:;2 :;~;c~es de Volteo que
tenía P11 funcione .. _,o, " r '" 'O' ¡-""'0'011a-,", ..•.Cl '-... ..l •.•••...~L.,',.•..••..-J '•• ' ..•..1 1.'..-( \..,(, l ~ .L/l..-o .tl

do de esta Ciudad. Dicho giro venía funcionan-

Paraíso, Tab., 14 de Nov. de 1979.
Atentamente.

Higinio Alejandro Olivé.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
Villahermosa, Tabasco.

EDICTO

C. Francisco Velázquez Victoria.
En donde se encuentre.

En el expediente número 317/979 relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesário
promovido por la C. Hilda Lafarga Bernal d~
Velázquez, en contra del C. Francisco Velázquez
Victoria, se dictó un Auto, mismo que en su
parte conducente dice.

" .... Juzgado Cuarto de 10 Civil de Primera
Instancia. Villahermosa, Tabasco, a (8) ocho
de noviembre de (1979) mil noveci.entos seten-
ta y nueve.- Se tiene por presentada la C. Hil-
da Lafarga Bernal de Velázquez, con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples que
acompaña, demandando al señor Francisco Ve-
lázquez Victoria, de domicilio ignorado la Diso-
lución del vínculo Matrírnoníal que los une. Con
fundamento en los artículos 17'2 177 266 267
fracción VIII, 278, 286, 289. 291 'v de'más 'rela-
tivos de la Ley Substantiva Civil' aplicables, al
caso, y de los artículos 110, 121 fracción n, 142,
143, 144, 150, 151. 152 fracción J, 155 fracción
XII, 254, 255, 258, 320 fracción IV y demás re-
lativos de la Ley Substantiva Civil aplicables a
la materia, se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta. En virtud de que el de-
mandado señor Francisco Velázquez Victoria, es
de domicilio ignorado, notifíquese por Edictos
el presente proveído, publicándose éstos por (3)
tres veces de (3) tres en (3) tres días en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado, así co-
mo en el Diario Presente que es uno de los de
mayor circulación en el Estado, y en el Diario
de Yucatán que se edita en la Ciudad de Mérí-
da, haciéndole saber al demandado, que debe-
rá pasar ante éste Juzgado a recoger las co-
pias de traslado, que para tales efectos fueron
presentadas por la aetora, y así mismo hacerle
saber que queda emplazado para que dentro
del término que marca la Ley de contestación
a la demanda instaurada en su contra, dándo-
sele un plazo de (45) cuarenta y cinco días, pa-
ra que pase ante éste Juzgado a recoger dichas
copias. En vista de que la aetora solicita que
dichos Edictos sean publicados en el Diario de
Yucatán que se edita en la Ciudad de Mérida,
gírese atento exhorto anexando dichos Edictos
al C. Presidente del H. Tribunal Superior de
Justicia de la Ciudad de Mérida, Yucatán, para
los efectos de que éste ordene a la autoridad
a. quien corresponda, haga llegar a dichos Edic-
tos al mencionado Diario para los efectos de
su publicación en el mismo, se tiene como do-
micilio para citas y notificaciones Dar parte de
la demanda I1t8 19. casa marcada con el ~n1Írn8~O
9 de la calle José Inés Alfara de 1'1 r:olC:lia Fo-
vísste de ésta Ciudad.- Fórmese expediente, re-
gístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
éste H. Juzgado y dése aviso a la superioridad.
Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó. mandó
y firma el Ciudadano Licenciado Héctor Ma-
nuel Laynes Escalante, Juez Cuarto de 10 Civil

EDICTO
A quienes corresponda:

En el expediente civil número 39/979, re-
lativo a Juicio Sucesorio Intestamentario, pro-
movido por Aida González Aranda a bienes del
extinto' Bartolo González López, el c. Juez Mix-
to de Primera Instancia del Segundo Partido JUr
dicial del Estado, con fecha veintisiete de no-
viembre próximo pasado del presente año, dictó
un acuerdo que a la letra dice:

VISTO: A sus autos el escrito de la C. Aida
Ganzález Aranda y con fundamento en el Ar-
ticulo 734 del Código de Procedimientos Ci-
viles, se acuerda: 1ro.- No da lugar a lo que
solicita la prcrnovente, hasta en tanto no se
de cumplimiento a lo preceptuado por el nú-
moral antes invocado.-20.- En consecuencia
de lo anterior, expídanse Edictos que se fijarán
en los sitios Públicos de costumbre y se publi-
carán por dos veces consecutivas de diez en
diez días en el Periódico- Oficial del Gobierno
del Estado, y en el Semanario "Revolución" avi-
sando que la SeñoraAida González Arán denun-
ció el Juicio Sucesorio Intestamentario a bie-
nes del señor Bartolo González López, asten-
tándose como hija del Autor de la mortual, y
para que los que crean con igual derecho, com-
parezcan ante este Juzgado dentro del término
de 40 días a partir de la fecha de la última pu-
blicación, a efecto de deducir los derecho que
que le corresponden. Notifíquese y cúmplase.
Lo proveyó, mando y firma el C. Licenciado
José del Carrren 'I'orruco Jiménez, Juez Mixto
de Primera Instancia del Segundo Partido Ju-
dicial del Estado y de lo que como Secretario
Autorizo y doy fé Dos firmas ilegibles.

Lo que transcribo para los efectos de su
Publicación en el Periódico Oficial del Estado,
en el Diario "Presente" que se edita en la Ciudad
de Víllahermosa, y en el Semanario de Renova-
ción que se edita en esta Ciudad.

Frontera, Tab., Diciembre 10 de 1979.
Atentamente

El Secretario del Juzgado.
Lic. Mario A. Pérez Maldonado.

23 - 3
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de Primera Instancia del Primer Partido Judi-
cial del Estado, por y ante el Primer Secreta-
rio de Acuerdos Licenciado José Merodio Her-
nández, con quien actúa y el que certifica y da
fe.- Al calce dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en otro de mayor circulación
en la Entidad exnido el nresente en la Ciudad
de Villaherrncsa, 'l'21)ib~:¡21 "2~;',adode Tabas-
ca, a los (25) veinticinco cliee::; :":'21rr.es de enero
de (1980) mil novecientos ochenta.

El Primer Secretario de Acuerdos
C. Lic. Jesé Merudio Hernández.

3 - 3
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, St\BED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dir.girrne Jo siguiente:

La H. XLIX Lig.slatura del, Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la
facultad que le confiere el artículo 36 Fracciones 1 y XXXIX de la Constitución Po-
lítica del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1911
t\RTICULO UNICO.- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Mu-

nicipio de: Centro, Tabasco, para que enajene en favor del C. ALFREDO RANGEL
NAMBO, en la cantidad de $ 27,500.00 (Veintisiete mil qu.n.entos pesos 00/100 M.
N.), un predio ubicado en la calle Amado Nervo, del Poblado Subteniente Garcia
con superficie de 750.00 metros cuadrados, limitado: Al Norte, eñ 25.00 metros con
los hermanos Jirnénez: a) Sur, en 25.00 metros con la calle Alvaro Obregón; al Este,
en 30.00 metros con Agustín Viilegas y al Oeste, en 30.00 metros con Ramón Jimé-
DeL: Zurita.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Leg.slativo, en Jo. Ciudad de Viltaher-
rnosa, Capital del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de diciembre dél año
ele mil novec.entos setenta y nueve.- Dip. Andrés Sánchez Salís, Presidente.- En-
riquc Fernández Veraud González, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, c.rcule y se le dé el debido cumpli-
miento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los siete días del mes de diciembre del año de mil
novecientos setenta y nueve.

ING. LEt\NDRO ROVIROSA WADE

El Secretario General de Gobierno.

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

nombre bajo el Reg. Fed. de Ctes. IUOR-
370115- Det. 002 y con No. de Cuenta al Es-
1<1(:10 P A-1248-2.

Lo anterior 10 hago de su conocimiento
para los efectos fiscales de rigor.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley
de Ingresos del Estado en vigor, me permito
hacer de su conocimiento que con esta fecha
estoy clausurando completamente mi giro de
!)odegéJ sin ventas que tenía en funciones en
la calle Hidalgo con Esq. Iuárez s/n de esta
Ciudad.- Dicho giro venía funcionando a mi

Paraíso, Tab., 30 de Enero de 1980 .

Atentamente
Renán Izquierdo Ochoa.
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ACUERDO DEL TRIBUNAL PLENO DEL
DIA DOCE DE FEBRERO DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA.

Teniendo en consideración que el Tribu-
nal Unitario del Sexto Circuito, residente en
la Ciudad de Puebla, Puebla, tiene el mayor
ingreso y egreso de todos los demás Tribuna-
les Unitarios de la República; que el año pasa-
do despachó 898 asuntos en virtud del esfuer-
zo de la Magistrada María del Carmen Pérez
H" la que está solicitando con urgencia aumen-
tu de personal para el presente año; que según
el decreto de reformas a la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, publicado en
el Diario Oficial de 7 de enero del presente
año, se agregó a la jurisdicción del propio Tri-
bunal el Juzgado Cuarto de Distrito en el Es-
tado de Veracruz, con residencia en Coatzacoal
cos, que pronto iniciará sus labores; que antes
de la mencionada reforma correspondían al mis-
mo Tribunal Unitario, tres Juzgados de Distri-
to en el Estado de Puebla, uno en el Estado
de Tlaxcala, uno en el Estado de Hidalgo, tres
en el Estado de Veracruz y tres en el Estado de
Oaxaca: y como por otra parte en la misma
reforma se creó el Tribunal Colegiado del Dé-
cimo Tercer Circuito, con residencia en la Ciu
dad de Oaxaca, Oaxaca, con jurisdicción so-
bre los tres Juzgados de Distrito en ese Estado
y sobre los dos Juzgados de Distrito en el Es-
tado de Chiapas, con fundamento en el artículo
12, fracciones 1 y XXI, de la citada Ley Orgá-
nica, y en los artículos transitorios 50., 60. Y
170. del mencionado decreto de reformas, se
crea un Tribunal Unitario de Circuito Super-
numerario, con sede en la Ciudad de Oaxaca,
Oaxaca, que iniciará sus labores en la fecha
que el propio Tribunal Pleno fije, con la misma
jurisdicción del Tribunal Colegiado del Déci-
mo Tercer Circuito, esto es, sobre los Juzgados
Primero, Segundo y Tercero de Distrito en el
Estado de Oaxaca y sobre los Juzgados Prime-
ro y Segundo de Distrito en el Estado de Chia-
pas; y hasta que inicie sus labores el nue-
vo Tribunal Unitario Supernumerario, el Tribu-
nal Unitario del Sexto Circuito, conservará Ju-
risdicción sobre los Juzgados Primero y Se-
gundo de Distrito en el Estado de Oaxa-
ca y sobre el Juzgado de Distrito del Istmo de
Tehuantepec, y que asimismo el Tribunal Uni-
tarío del Séptimo Circuito, residente en Mérida,
conservará jurisdicción sobre los Juzgados Pri-
mero y Segundo de Distrito en el Estado de
Chiapas.

Así por unanimidad de veinte votos 10
acordó la Suprema Corte de Justicia de la Na-

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Noveno
................ Partido Judicial del Estado .

EDICTO

C. SILVIA URAVO MENDOZA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Expediente civil número 184/979, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario,
promovido en contra de Usted, por el señor
Rugo Camara Pérez, con esta fecha, se dictó
un acuerdo que en lo conducente dice:

"Apareciendo de la razón que antecede,
que la demandada Silvia Bravo Mendoza, no re-
cogió la copia del traslado, ni contestó la de-
manda dentro del término que se le concedió,
no obstante de que fue debidamente emplazada;
como se pide y con fundamento en el articulo
265 del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, se le declara en rebeldía y se le tiene por
presuncionalmente confesa de los hechos de la
demanda que dejó decontestar.- Con apoyo
en los artículos 272, 274, 616, 618 Y aplicables
del Código adjetivo invocado, todas las resolu-
ciones que de aquí en adelante recaigan en este
asunto y cuantas citaciones deban hacérsele a
la demandada, le surtirán por Estrados, fiján-
dose en ellos además de la lista de acuerdos,
cédula conteniendo copia de la resolución de
que se trate.-Se recibe este juicio a prueba
por el término de diez días fatales, los que
empezarán a contar al día siguiente de la pre-
sentación de los Edictos, en virtud de que este
auto, se manda a publicar por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado ...".

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado, por dos
veces consecutivas, expido el Presente Edicto,
en la Ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco,
a los veintiun días del mes de febrero del año
de mil novecientos ochenta.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Juzgado.
J. Gustavo Camacho Martínez.

2-1
ción en Pleno, y firma el C. Presidente Agustín
Téllez Cruces con el Secretario General de
Acuerdos licenciado Manuel Torres Bueno, que
da fé.- Dos firmas ilegibles.

El Licenciado Manuel Torres Bueno, Se-
cretario General de Acuerdos de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA: que la presente copia Iotostáti-
ca concuerda fielmente con su
original. México, Distrito Fede-
ral, a veinte de febrero de mil
novecientos ochenta.
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Comisión Federal de Electricida~
expida y publique en: el Diario Oficial de
la Federación.

V.-PLANES: Dos copias heliográfi-
cas del plano en donde se indica en color
rojo sus colindancias, así como la localza'
ción del mismo, que servirá para la cons-
truccción de la S.E. CHONTALPA 34.5 K.
V. y demás indicaciones.

VI.~FUNDAMENTOS LEGALES QUE
APOYAN LA SOLICITUD: Son los consig-

JOSE ATHIE CARRASCO, en mi, ca- nadas en los artículos 115, 121, 123,343,344,
racter de Jefe del Departamento Jurídico 345, 347 Y demás relativos de la Ley Federal
de la Comisión Federal de Electricidad, con de Reforma Agraria, igualmente son los ya in-
domicilio para oír y recibir nonf.cac.ones vacados, o sea, los artículos 1,2,4, 7, 9 Fracc.
en d, 100. piso del edificio número 14 de 1, ?O, ~3 Y demás relativos de la Ley del Ser-
las calles de Río Ródano. Col. Cuauhtémoc VICIOPúblico de Energía Eléctrica.
de esta Ciudad y autorizando así mismo a Por lo antes expuesto y fundado:
los señores Lincenciados Gontrand Capde- A.ESA H. SECRET ARIA."A TENT AMEN
vielle O. y José Juan plaza Martínez, ante TE PIDO SE SIRVA:
usted respetuosam;ente comparezco y ex- PRIMERO.-Tenerrne por presentado en
pongo: _ mi carácter de Jefe del Departamento Jurídico

Que por medio de este escrito presen· de la Comisión Federal de Electricidad, solici-
to formal so:icitud de expropiación, respec- tanda. ~a expropiación de los terrenos ejidales
to de los bienes que más adelante especJi· especificados en el punto I de este escrito.
ca yen los términos del artículo 343 de la SEGUNDO.-Iniciar el procedimiento ex
Ley Federal de Reforma Agraria, propor- propiatorio respectivo mediante notificación al
ciono los siguientes datos: . C,omisaria.do Ejidal del núcleo afectado por ofi-

l.-BIENES QUE SE PROPONEN CO CJO y mediante publicación en el Diario Oficial
MO OBJETO DE EXPROPIACION: Terre- de la Federación y en el Periódico Oficial de
nos que pertenecen al Ejido "Eduardo Cha l~ entidad respectiva; pedir las opiniones del
vez Poblado C. 27", municipio de Cár-de- C. Gobe~ador, de la Comisión Agraria Mixta
nas del Estado de Tabasco, con superficie" de.1a entidad donde los bienes se encuentran
de 3270.795 M2. l~?.tcados y del Banco Oficial que opere con el

n.-DESTINO QUE PRETENDE DAR . EJIdo, las que deberán rendirse en un plazo de
SELE: La adquisición de este terreno por 30 días, tr~nscufl:ido el cual si no hay respues
expropiación es necesaria para la construc- ta, se c?~sIderara que no hay oposición y se
ción de Ia S. E. CHONTALPA 34.5 KV, la proseguira con los trámites. Al mismo tiem-
que una vez terminada servira para sumi- po, ma.ndar practic~r. los. !rabajos técnicos in-
nistrar energía eléctrica a esa importante forrnativos y la ver~h.cacIon de .los datos con-
zona y circunvecinas. s~gnados en est~ solicitud y pedir a la Secreta-

III.-Ci\USA DE UTILIDAD PUBLI na de Asentamientos Humanos y Obras Públi-
CA QUE SE INVOCA: Las que se consig- c1asque realice el avalúo comercial correspon-
nan en la Fracción 1 del artículo 112 de mente.
la Ley Fed~ral de Reforma Agraria, así ca- TERCERO.-Integrado el expediente con
molas establecidas por los artículos 1, 2, todos los datos y docu;nentos m~nc!onados y
4, 7, 9 Fracción 1, 20, 23 Y demás relativos aquel.los otros que esa H. Secretaría Juzgue ne-
de la Ley del Servicio Público de Energía cesano recabar, someterlos a la consideración
Eléctrica. cid C. Presid~n~e. de la República para que re-

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PRO- suelva en definitiva.
PONE: La que se fije en el avalúo que rin-
da la Dirección General del Catastro de la
Propiedad Federal de la Secretaría de Asen
tamientos Humanos y Obras públicas, aten
diendo al valor Comercial que al efecto se

México, D. F., a 21 de Enero 1979

SR. ARQ. JOSE PARCERO LOPEZ.
DIRECTOR GENERAL DE TIERRAS
Y AGUAS
SECRETARIA DE LA REFORMA
AGRARIA
BDLIVAR 145.
MEXICO 1, D.F.

Atentamente.

Lic. José Athie Carrasco.

Jefe del Depto. Jurídico.
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H. Ayuntamiento Constitucional deH. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tab., México.

EDICTO

A WS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Pedro Ava-
las Olán, para que este H. Ayuntamiento le ena-
jene un solar enclavado en el Lote No. 98 Man-
zana 9 calles "Lic. Pancho Peralta Burelo" y
"Vicente Guerrero" de la Villa de Tecolutilla
de este Municipio, le recayó un acuerdo que a
la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 20 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Pedro Avalas Olán, con su escrito
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de 462.00
Mts2., que se encuentra enclavado en el Lote
No. 98 Manzana 9 calles "Lic. Pancho Peralta
Eurelo" v "Vicente Guerrero" de la Villa d~'
Tecolutilja de este Municipio y que se Iocalí-
za por los siguientes linderos: Al Norte 14.45
Mts., catorce metros cuarenta y cinco centíme-
tros con el Lote No. 96 del Sr. Guadalupe Ro-
<lrígne;>:de la Cruz. al Sur 14.45 Mts., catorce
metros cuarenta v cinco centímetros con la ca-
lle "Lic. Pancho Peralta Burelo", al Este 32.00
Mts., treinta y dos metros con el Lote No. 99
del Sr. Herminio Dornínguez Santos y al Oeste
32.00 Mts., treinta y dos metros con la calle
"Vicente Guerrero" de esa Villa de Tecolutilla.
--Fórmese expediente y publíquese esta solici-
tud para conocimiento del público en general,
por Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en los Tableros Municipales y parajes públicos
de acuerdo a lo previsto en el reglamento de
terrenos del fundo legal, concediéndose un pla-
zo de 30 días contados a partir de la fecha de
la última publicación del Edicto, para que com
narezca a este H. Ayuntamiento Constitucional
de Comalcalco a deducir los derechos que so-
bre el antes referido predio pudieran tener.-
Notifíquese y cÚillplase.- Así lo acordó y ñr-
rna el C. Presidente Municipal de Cornalcalco
P.ML. Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez, por
nnte el Secretario Lic. Tito Livio Enrfquez Cas-
tro que da fe".- Firma ilegible Rúbrica.- Fir-
;TIa ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 20 de Agosto de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.
lIC. TITO LIVIO EN~IQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal P.M.L.
DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.
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Comalcalco, 'I'ab., México.

ED.l:CTO

A WS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con ~otiv?
de la solicitud presentada por el Sr. Jesu~ Pe-
rez Zamudio, para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado en el Lote No. 87
Manzana 9 calles "Ing. Leandro Rovirosa Wa-
de" y "Vicente Guerrero" de la Vpla de Teco-
Iutílla de este Municipio, le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

•
"Comalcalco, Tab., a 17 de Agosto de 1979,

mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
';,ado el Sr. Jesús Pérez Zamudio, con su escri-
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a. ~u
favor UIl Predio Municipal con una superficie
(le '160.00 J\'l:ts2.,que se encuentra enclavado en
el Lote No. 87 Manzana 9 calles "Ing. Leandro
Rov;.rosa Wade" y "Vicente Guerrero" de la Vi-
lla de Tecolutilla de este Municipio y que se lo-
caliza DDr los siguientes linderos: Al Norte 15.20
Mts., quince metros veinte centímetros con ca-
lle "Jng. Leandro Rovírosa Wade", al Sur 15.50
Mts., cuínce metros cincuenta centímetros con
el Lote No. 94 del Sr. Román de la Cruz Córdo-
va, al Este 30.00 Mts., treinta metros con el Lo-
te No. 88 del Sr. Uriel Castillo Olán y al Oeste
10.00 Mts., treinta metros con la calle "Vicente
Guerrero" de esa Villa de Tecolutilla.- Fórme-
se s~;n8dj'2nte y publíquese esta solicitud para
conocímíento def núblico en general, por Edic-
T') de tres en tres- días por tres V8-ceS consecu-
tivas en el Pertódíco Oficial del Estado, en los
T?1J:':?l·OS l',rümici.pales y parajes públicos de a-
cuerdo a lo previsto en el reglamento de terre-
nos del fundo legal, concediéndose un plazo de
30 días contados a oartdr de la. fecha de la últi-
!:'.'C\ nublícsción del F'dicto, nara que comparez-
ca geste J:L Avuntarníento Constitucional de
Cornalcalco a deducir los derechos que sobre
el antes referido predio pudieran tener.- No-
titíquese y climplase.- Así lo acordó y firma
el C. Presidente Municipal de Comalcalco P.M.L
Dr. Adalberto Izquierdo Vázquez, por ante el
Secretario Lic. Tito Livio Enríauez Castro que
da fe".- Firma ilegible Rúbrjca.- Firma ile-
~ible Rúbrica.

Comalcalco 'I'ab., a 17 de Agosto de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.
LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal P.M.L.
DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.

3 - 2
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Comalealco, Tabasco, México.

EDICTO

.ti LOS QUE EL PRESENTE VIEREN;

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Isidro Do-
mínguez López, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
238 Manzana 23 calles "Nicolás Bravo" y "Lic.
Pancho Peralta IJure]o" de la Villa de Tecolu-
tilla de este Municipio, le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 25 de Octubre de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Isidro Domínguez López, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie
de: 468.00 Mts.2, que se encuentra enclavado
en el Lote No. 238 Manzana 23 calles "Nicolás
Bravo" y "Lic. Pancho Peralta Burelo" de la
Villa de Tecolutilla de este Municipio y que se
localiza parlas siguientes linderos: A Norte
6.00 Mts., seis metros con el Lote No. 225 de
la Sra. María del Carmen Suárez Pérez, al Sur
18.63 Mts., dieciocho metros sesenta y tres ceno
tímetros con la calle "Lic. Pancho Peralta Bu-
relo", al Este 38.50 Mts., treinta y ocho metros
cincuenta centímetros con la calle "Nicolás Bra-
vo" y al Oeste 38.40 MIs., treinta y ocho metros
cuarenta centímetros con el Lote No. 237 del
Sr. Jesús de la Cruz Osorio.- Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud para conoci-
miento del público en general, por Edicto de
tres en tres días por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado, en los Table-
ros Municipales y parajes públicos de acuerdo
a 10 previsto en el reglamento de terrenos del
fundo legal, conoedíéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última publi-
cación del Edicto, para que comparezca a este
H. Ayuntamiento Constitucional de Camal calco
a deducir los derechos que sobre el antes rete-
rido predio pudieran ter:er.- Notifíquese y cúm-
plase.- Así 10 asordó '1 firma el C. Presidente
Municipal de Cornalcalco P.M.L. Dr. Adalberto
Izquierdo Vázquoz, por ante el Secretario Lic.
José Manuel 8~12zar- Arévalo que da fe",- Fir-
ma ilegible RúbrIc::a.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 25 de Octubre de 1979.

El Secretr.rio del Ayuntamiento.

LIC. JOSE rvIA=WEL~;i\.LAZARAREVALO.

El Presidente Municipal P.M.L.

DR. ADALBERTü IZC)UIERDO VAZQUEZ.
3 -. 1

H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcaleo, Tabasco, México.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente remado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Juan Lá-
zaro Meneses, para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado en el Lote No. 262
Manzana 25 calle "Ing. Leandro Rovirosa Wa-
de" de la Villa de Tecoluti1la de este Municipio,
le recayó un acuerdo C;:U'2 a la letra dice:

"Ccrnalcalco, T8.b., a :2Gde Octubre de 1979,
mil novecientos setenta J nueve-e- Por presen-
tado el Sr. Juan Lázaro Meneses, con su escri-
to de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie
de: 472.00 1\1ts.2, oue se encuentra enclavado en
el Lote No. 262 Manzana 25 calle "Ing. Leandro
Rovírcsa Wade" de la Villa de Tecolutilla de
este Municipio y que se localiza por los siguien-
tes linderos: Al Norte 12.21 Mts., doce metros
veintiún centímetros con la calle "Ing Leandro
Rovirosa Wade", al Sur 12.21 Mts. doce metros
veintiún centímetros con el Lote No. 271 de la
Sra. Edith Leyva Arévalo y el Lote No. 272 del
Sr. Jesús Hernández, al Este 38,80 Mts., treinta
y ocho metros ochenta centímetros con el Lote
No. 263 del Sr. Arribar de la Cruz Meneses y al
Oeste 38.60 Mts., treinta y ocho metros sesenta
centímetros con el Lote No. 261 del Sr. Jorán
de la Cruz Rodríguez.- Fórmese expediente y
publíquese esta solicitud para conocimiento del
público en general, por Edicto de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Periódi-
co, Oficial del Estado, en los Tableros Munici-
pales y parajes públicos de acuerdo a lo pre-
visto en el reglamento de terrenos del fundo
legal, concediéndose un nlaso de 30 días conta-
dos a partir de la fecha de la última publica-
ción del Edicto, para que comparezca este H.
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco a
deducir los derechos que sobre el antes referi-
do predio pudieran tener.- Notífiquese y cüm-
plase.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Cornalcalco P.lVI.L.Dr. Adalberto
Izquierdo Vázquez, por ante el Secretario Lic.
José Manuel Salazar Arévalo que da f8".- Fir-
ma ilegible Rúbrica.- Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 25 de Octubre de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. JOSE MANUEL SALAZAR AREVALO.

El Presidente Municipal P.M.L.

DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.
3 - 1
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tab., México.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la Sra. Graciana
Villegas Chablé, para que este H. Ayuntamien-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
76 Manzana 8 calles "Profr. Bartola Almeida" y
"Francisco J. Santamría" de la Villa de Teco-
lutilla de este Municipio, le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

"Comalcalco, Tao., a 3 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por nreson-
tada la Sra. Graciana Villegas Chablé, con su es-
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de
483.00 Mts.2, q. se encuentra enclavado en el Lo-
te No. 76 Manzana 8 calles "Profr. Bartola Al·
meida" y "Francisco J. Santamaría" de la Ví-
lla de Tecolutilla de este Municipio y que se lo·
caliza por los siguientes linderos: Al Norte 19.60
Mts., diecinueve metros sesenta centímetros con
la calle "Profr. Bartola Almeida", al Sur 20.70
Mts., veinte metros setenta centímetros con el
Lote No. 81 de la C. Petronila Chablé A., y Lote
No. 82 del Sr. Francisco Villegas Chablé, Al Este
24.00 Mts .. veinticuatro metros con el Lote No
77 del C. Alílín Villegas Ch., y al Oeste 24.00 Mts.
veinticuatro metros con la Celle "Francisco J.
Santamaría" de esa Villa de Tecolutilla.- Fór-
mese expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por Edic-
to de tres en tres días por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado, en los
Tableros Municipales y parajes públicos de a-
cuerdo a lo previsto en el reglamento de terre-
nos del fundo legal, concediéndose un plazo de
30 días contados a partir de la fecha de la úl-
tima publicación del Edicto, para que compa-
rezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de
Comalcalco a deducir los derechos que sobre
el antes referido predio pudieran tener- Noti-
fíquese y cúmplase.- Así lo acordó y firma el
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Lic.
Francisco Peralta Burelo por ante el Secreta-
rio Lic. Tito Livio Enríquez Castro que da fe".
Firma legible F. Peralta Rúbrica.- Firma ile-
gible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 8 de Agosto de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento

LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ CASTRO.

El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BUREJ~O.
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H. Ayuntámiento Constitucional de

Comalcalco, Tab .• México.

EDICTO

A LOS QUE EL PEESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la Sra. Graciana
Arias Martínez, para que este H. Ayuntamíen-
to le enajene un solar enclavado en el Lote No.
73 Manzana 7 calle "Prof'r. Bartola Almeida" de
la Villa de Tecolutila de este Municipio, le re-
cayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 6 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.--Por presen-
tada la Sra. Graciana Arias Martínez, con su es- .
crito de cuenta y plano anex~ solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie
de 470.00 Mts.z, que se encuentra enclavado
en el lote No. 73 Manzana 7 calle "Profr. Bar-
tola Alrneída" de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio y que se localiza por los siguientes
iínderos: Al Norte 19.60 Mets., diecinueve me-
tros sesenta centímetros con los Lotes Nos. 67·
Y68, al Sur 19.60 J'IIts., diecinueve metros sesen-

. ta centímetros con la calle "Proí'r. Bartola Al-
meida", al Este 21.00 IVIts., veinticuatro metros
con el Lote No. 71 y al Oeste 2400 Mts., vein-
ticuatro metros con el Lote No. 72 de la Sra.
Mary Ventura A.-- Fórmese expediente y pu-
blíquese esta solicitud pera conocimiento del
público en general, por Edictos ele tres en tres
días por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales
y parajes públicos de acuerdo a lo previsto en
el reglamento de terrenos del tundo legal, con-
cediéndose un plazo de 30 días contados a par-
tir de la fecha de la última publicación del
Edicto para que comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco a de-
ducir los derechos que sobre el antys referido
predio pudieran tEner.- Notifíquese y cumpla-
se.- Así lo acordó y firma el C. Presidente Mu-
nicipal de Cornak.alco, Lic. Francisco Peralta
Burelo por ante el Secretario Lic. Tito Lívío
Enríquez Castro que da fe".- Firma legible F.
Peralta Burelo Rúbrica.-Firma ilegible Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 6 de Agosto de 1979.

El Secretario del H. Ayuntamiento

LIC. TITO LIVIO ENRIQUEZ c.~...STRO.

El Presidente Municipal.

LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO.
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H. Ayuntamiento Constitucional

ComaIcaIco, Tab.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por los Sres. José
Amaya Calderón y Dora Hernández de Amaya,
para que este H. Ayuntamiento les enajene un
solar enclavado en el Lote No. 178 Manzana 18
calle "Mariano .Iiménoz" de la Villa de Tecolu-
tilla de este Municipio, le recayó un acuerdo
que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab., a 4 de Septiembre de
1979, mil novecientos setenta y nueve.- Por
presentados los Sres. José Amaya Calderón y
Dora Hernández de Arnaya, con su. escrito de
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun-
tamiento autorización para enajenar a su fa-
vor un Predio l'!Iunicipal con una superficie d.e:
466.00 Mts.z, que se encuentra enclavado en el
Lote No. 178 Manzana 18 calle "Mariano .Iirné-
nez" de la Villa de Tecolutilla de este Municipio
y que se localiza por Jos siguientes linderos: Al
Norte 2.8.50 LUs., veintiocho metros cincuenta
centímetros con el Lote No. 176, al Sur 27.00
Mts., veintístete metros con el Lote No. 180, al
Este 16.80 Iv?:s., dieciseis metros ochenta ceno
timetvos con lOSLotes Nos. 177 v 179 Y al Oes-
te 16.80 Mts. díecíseís metros ochenta centíme-
tros con la calle "Mariano Jiménez".- Fórme-
se exnediente y publínuese esta solicitud nara
conocimiento del público en general, por Edicto
de tres en tres días por tres veces consecutivas
en el Pp,..ir'irl.icoOficial del Estado, en los Ta-
bleros Munícinales y parajes públicos de acuer-
do a lo previsto en el rezlarnento de terrenos
del fundo legal, concediéndose un plazo de 30
días contados 8, partir de la fecha de la última
publicaoión del. Edicto, para rrue comparezca
8. este H. Avuntamiento Constitucional de Co-
malcalco a deducir los derechos cue sobre el
antes referido nredío nudieran tener.- Notifí-
ouese v C~)rnn18se.- A'"i Jn acordó v firma el C.
1:>rp~.irlp1\te M"nicingl (le Cornalcalco PM.L. Dr.
Adalbwrto Tznl1ierdo V~.z(111ez. por ante el Se-
cretario Lio. Tito Livio F'nrtouez Castro cue
rla f8"- Firma ilegible Rúbrica.- Firma ilegi-
ble Rúbrica.

Comalcalco, Tab., a 4 de Sep. de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. TITO LIVIO ENRIQUE CASTRO.

El Presidente Municipal P.M.L.

DR. .ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.
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H. Ayuntamiento Constitucional

Comalcalco, Tab.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por el Sr. Marcos
Balcázar de la Cruz, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado en el Lo-
te No. 92 Manzana 9 calle "Ing. Leandro Rovi-
rosa Wade" de la Villa de Tecolutilla de este
Municipio, le recayó un acuerdo que a la letra
dice:

"Comalcalco. Tab., a 27 de Agosto de 1979,
mil novecientos setenta y nueve.- Por presen-
tado el Sr. Marcos Balcázar de la Cruz, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorrzación para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superfi-
cie de: 465.00 lVIts.2, que se encuentra enclava-
do en el Lote No. 92 Manzana 9 calle "Ing. Lean-
dro Rovírosa Wade" de la Villa de Tecolutilla
de este Municipio y que se localiza por los si-
guientes linderos: Al Norte 15.50 Mts., quince
metros cincuenta centimetros con calle "Ing.
Leandro Rovirosa Wade", al Sur 15.50 Mts.,
ouínce Mts. cincuenta centímetros con el Lote
N'! 95, al Este 30.00 Mts., treinta metros con el
Lote No. 93 de la Sra. Andrea Dantorie A., y al
Oeste ?O.OO Mts., treinta metros con el Lote No.
91 del Sr. Misael Martínez de los Santos.- Fór-
mese expediente y publíquese esta solicitud pa-
ra conocimiento del público en general, por
Edicto de tres en tres días por tres veces con- I

secutívas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y parajes públicos de
acuerdo a lo previsto en el reglamento de te-
rrenos del fundo legal, concediéndose un plazo
de 30 días contados a partir de la fecha de la
última nublicación del Edicto, para que comna-
rezca a este H. Avuntamiento Constitucional de
Comalcalco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- Notifí-
cuese v cúmnlase.- Así lo acordó y firma el C.
Presidente Municroal dI? Comalcalco P.M.L., Dr.
Adalbr-rto T?:quiercloVázouez, por ante el Secre-
tario Lic. Tito Livio Enrícuez Castro que da
fe".- Firma ilegible Rúbrica.- Firma ilegible
Rúbrica.

Comalcaloo, Tab., a 27 de Agosto de 1979.

El Secretario del Ayuntamiento.

LIC. TITO LIVIO ENRIQUE CASTRO.

El Presidente Municipal P.M.L.

DR. ADALBERTO IZQUIERDO VAZQUEZ.
1-1
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Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil

PERIODICO OFICIAL Abril 23 de 1980

EDICTO
A quien Corresponda:

En el expediente número 61/980, relativo a
Diligencias de Información de Dominio, en Vía
dé Jurisdicción Voluntaria, promovido por Ber-
narda Garcia de García, se dictó un proveído
que copiado textualmente dice:

"Juzgado Tercero de Primera Instancia de
lo Civil Víllaherrnosa, Tabasco, enero veintidos
de de mil novecientos ocl1enta:-Vistos:- Por
presentada la señora Bernarda García García,
con su escrito de cuenta y anexos que acompa-
ña, promoviendo en la Vía de Jurisdicción VA
Iuntaria, Diligencia..s de Información de Dominio
respecto de un ~=-'3~~ioS-Jburballo, ubicado en
la Villa de Macultepec pertececiente a este rnu-
nicipio, cuya superficie es 0/3 1,583.55 M2., Y sus
linderos y medidas siguientes:- Al Norte mide
35.00 Mts., y colinda con el señor Gustavo Gar-
cía Colomé; Al Sur mide 35.00 Mts., y colinda
con la calle Agapito Jesús: Al Este mide 45.53
Mts., y colinda con los señores Candelaria Ra-
món R.. y Asoencíon Jesús y ::1Oeste mide 45.53
y colinda con el s8110r Herrninio Ortiz Pereyra.
Con fundamento en los artículos 870, 872, 904 Y
sus relativos del Código de Procedimientos Ci-
viles y 2,93? ciel Código Civil vigente, se dá en-
trada a la promoción en la vía y forma propues-
ta, fórmese expediente inscríbase en el Libro
de Gobierno v dése s.viso de su inicio al
Superior. Con "fundarr-clto en el artículo 121
del Procesal Civil mencionado, y 2,932 también
mencionado públiquese este proveído por tres
veces de tres en tres días, en el Periódico Ofi-
cial y otro de mayor circulación que se editan
en ésta Capital, asimismo fíjense los avisos en
los lugares públicos acostumbrados con rela-
ción a este Juicio. Agregarlas que sean las cons-
tancias de los avisos y los avisos y los periódi-
cos donde se 110,Y3, dado amolla información a
este proveído, se señalará fc<ha nara recibir la
testimonial ofrecida, cm). citación del Ministe-
rio Público Adscrito E éste Juzgado. Se tiene
como domicilio del prornovente para oír citas
y notificaciones el que se indica en su escrito
inicial.-- Notif iqueno y cÚL1plase.-ASI lo pro-
veyó y firma el Ciudadano Licenciado Sergio
Alvarez Morales, Juez Tercero de lo Civil, por
ante el Primer Secretar'io .Iudicial "D", Roberto
Ovando Pérez, que cetiríca y da fé.-Dos firmas
ilegibles Rúbricas".

Expido el presente Edicto para su publica
ción y en Vía de Notif'icación, en el Periódico
Oficial del Estado, y otro de mayor circulación
por tres veces veces, de tres en tres días.

Atentamente.

El Primer Srio. Judicial "D" del Juzgado
TerC2TO de lo Civil.

C. Roberto Ovando Pérez.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia

Villahermosa, Tabasco.

EDICTO

FRANCISCO HERNANDEZ SANCHEZ.
En donde se encuentre,

En el expediente número 221/978, relativo
al Juicio Sumario Civil de Pensión Alimenticia,
promovido por la C. Prisihana González Ramí-
rez, en contra ele] C. Francisco Hernández Sán-
chez, se dictó un Acuerdo que en su parte con-
ducente textualmente dice.

" .... Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia. Villchermosa, Tabasco a (25) vein-
ticinco de septiembre de (1978) mil novecien-
tos setenta y ocl}:l.--- \listos y; a sus autos los
escritos con que da cuenta esta Secretaría y se
acuerda: 10 .....:::.-Como lo solicita la ocursante
en su escrito de cuenta, se-de tiene por decla-
rada la correspondiente rebeldía al demanda-
do Francisco Hernándéz Sánchez, en virtud de
no haber comparecido ante este Juzgado, a dar
contestación a la demanda instaurada en su
contra, dentro de 1término legal conoedido para
ello. En consecuencia no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca, ni aún las de
carácter personal surtiendo sus efectos las que
se h2:{}'!l11 :" tn::;vé:: rh lOS estrados de éste Juz-
gado de conforrndad a lo orevísto en el articu-
lo 616 del Códirro 08 Procedimientos Civiles vi-
gentes en el I~sta:'o - 20.-- Visto el estado que
guardan los presentes autos, y habiéndose de-
clarado la corresoondienta rebeldía al deman-
dado FT811C1SCO J.Ys:~njn~lezS:;,n~hez, procédase
8" notificarlo mediante Edictos, cue se publica-
rán por (2) dos veces consecutivas en el Dia-
rio Oficial del FC"h:tdo. además de la forma pre-
vista en el numeral 616 de nuestra Ley Proce-
sal Civil, haciéndolo saber a 1::1demandada que
el período de ofrecimiento do nrueba es de (lO)
diez días f8t21es, los c1J21es empezarán a correr
a partir del oh s!0:\üente 8'1 0-18 se haza la últi-ma publicación d81 presento 'EClicto, haciéndo-
le saber 2Sí !y'c'Y'.o cue 81.té--:mino probatorio
será de (30) trc'I't2, C'.i"L3 j;"",- ry":-o'gables, por lo
que deberá c::;---T"'.I8..,-cr8r'~8 este Juzgado. den-
tro del término enunciado, si tuviere alguna
prueba Que 02')'2;;21:'- NctY'icu.ese y cúmplase.
Lo provevó, m2'ljj y f;'-~:Y!8, el C. Licenciado
Héctor J\'I2Xl.l''JlJ/"."De3 Ecc;];--nte, Juez Cuarto
de lo Civil de E'rimera InstsDsía, por y ante
el Primer Secre':3.:r·O ele Acuerdos C. José Me-
radio Herriández, el (1)2 certifica y da fe.- Al
calce dos ñrrnas ilcs.ibles".

y para su uibhcación en el Periódico Ofi-
Ci8J del Estado 'cm'c1o el prcrente en la Ciudad
de Villaherrnosa C?nit?l del Estado de Tabas-
co. 8. los (lA) c:::·cc·c;2 e"83 d?J '.T'.8S de enero de
(1980) mil novecientos ochenta.

El Primer Secretario de Acuerdos.

C. Lic. José Merodío Hernández
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